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Franqueo concertado 

D E L A P R O V M C L A D E L E Ú N 
A D V B K T i f i W U i A C F Í O I A L 

í'-ncgo que lo* Sres. Aleuldei y Secre-
t-»r¡04 reciban los nátueros del BOLKTÍW 
j t i s correspondan «1 distrito, dispondrán 
;nc se fije un ejemplar en el sitio de eos-
•w^bre, donde permanecerá hasta el re
ribo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de cooservai 
SOLRTÍNKS coleccionados ordenad»-

- ' . l i t i ia , para su encuademación, que de-
b ;fí. venScarse cada afio. 

3 K PUHIJ f JA LOS LUNJBS, A í í E H O O L E S 7 V I B B N E M 

Se suscribe en la Contaduría de la Diputación provincial, a cuatro 
pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas el semestre y quin
ce pesetas al año, A los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. 
Loa pagos de fuera de & capital se harán por Ubransa del Giro mútuo, 
admitiéndose sólo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la fracción de peseta qne resalta. Las suscripciones atrasadas se co
bran con aumento proporcional. 

Los Ayuntumientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
ftr*eglo a la escala inserta en circular de la Comisión provincial publica-
t¡* cu los números de este BOI-ETÍNÓC (echa 20 y 22 de diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
Número suelto, veinticinco céntimos de peseta. 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL 

Las disposiciones de tas autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte RO pobre, se insertarán 
oficialmente, asimismo cualquier anuncio concernien
te al servicio nacional que dimane de las mismas; lo de 
interés particular previo el pajeo adelantado de vein
te céntimos de peseta por cada línea de insercián. 

Los anuncios a que hace referencia la circular de 
la Comisión provincial, fecha 14 de diciembre de 1905, 
en cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de 
noviembre de dicho año, y cuya circular ha sido publi
cada en los BOLETINBS OFICIALES de 20 y 22 de di
ciembre ya citado, se abonarán con arreglo a la tari
fa que en mencionados BOLETINES se inserta. 

D E L E G A C I O N D E H A C I E N D A D E L A P R O V Í N C I A D E L E 0 N 
L a Junta Liquidadora de Coi'povaoionés locales con el Estado creada por el a r t í cu lo 7.° del Real decreto de 12 de abr i l de lí>24, en sesión cele

brada el d ía 8 del actual p re sen tó su a p r o b a c i ó n a las liquidaciones de los Ayuntamientos de L á Pota de Gordón y S a el ices del R í o , cousignfldas en 
el adjunto estado, y se notifica a cada Corporac ión el resultado de su l i q u i d a c i ó n , pudiendo és tas , de no estar confornes, recurr i r dentro del plazo de 
tres meses, a contar desde el d ía siguiente al de la publ icac ión , ante la Sala tercera del Tr ibuna l Supremo de Just ic ia . 

A Y U N T A M I E N T O S 

. La Pola de G o r d ó n , . 
Saelices del R i ó . . . . 

Saldo resultante en Resultado de la liqui-. 
13 de abril de 1924 de dación según el Real'Resaltado de ambas 
la liquidación, hasta 

fin de diciembre 
de 1916 

decreto 12 de di
ciembre de 1924 -

Débitos bo 
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Ptas. Cts. 

20 

CRÉDITOS 
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liquidaciones 

Importe «ta 
IOH presu-
IIUMI i" Ue 

ingreso mu 
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Pías. Cís. 

62 24 
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Pías Cí*. 

U n (Jcaciún del 
escetto <1* 1 sdé-
bitotfBubm el ím> 
l¡orUi ti» una y 
muAit Hiiiielide-
des dol [TI-BU 
luseto denigre-
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R E S U L T A D O 

D E F I N I T I V O 

DEBITOS 

P Í M . C(s. 

62 24 

CREDITOS 

Pías. Cfs. 

44 '54 

Observaciones 

Madr id , 8 de mayo de 1926. = E 1 Secretario, Mariano del V a l l e . " = y . ° B . " : É l Presidente, J . B e l l v e r . ^ A m b o s r u b r i c a d o . = E s copia. 
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Administración 
Provincial 

G O B Í E H N O C I V I L 
TUNTA P R O V I N ^ A L 

D E ABASTOS 

I}U|>o.<(ición de inultas 
Por vender el pan de famil ia a 

02 cént imos k i l o en vez de a 57 a 
que fué tasado por la J imia , le ha 
sido impuesta 1» mul ta de 60 pese
tas, al industr ial panadero de Ber-
cianos del Real Camino, B . Maria
no de Prado Calvo. 

León, 15 de jun io de litíáti. 
E l Gobernador-Presidente, 

Joité del Rio Jorge 

I N S P E C C I Ó N P R O V I N C I A L 
DE l." ENSEÑANZA UE LEÓN 

Con motivo de la p róx ima llegada 
11 U capital de esta provincia del ex-
tj.'lentísimo señor Presidente del 
^onsejo de Ministros, D . Miguel 
"i'imo de Rivera, y con el visto 
,J»eno del Exorno. Sr. Gobernador 

c i v i l de la provincia, se autoriza a 
todos los Sres. Maestros nacionales 
para que puedan venir a L e ó n a; 

Sernoctar el d ía 26 del presente mes 
e jun io y se declara d í a de vaca

ción en las Escuelas de primera en
señanza el d í a 28, para que» los se
ñores Maestros que deseen venir 
(que es de esperar seré el mayor 
número ) , puedan contribuir con su 
asistencia a dar m á s realce al reci
bimiento del Excmo. Sr. Presiden
te, rendirle los honores que le co
rresponden, a la" vez que, por la 
elevada represen tac ión que ostenta, 
hacerlas peticiones justas, en forma 
legal, en beneficio d é l a Escuela y 
del Maestro 

L e ó n , lOdw junio de 1926.—El 
Inspector Jefe accidental, Manuel 
(x. Linacero. 
Señores Maestros de las Escuelas 

nacionales de la provincia de 
L e ó n . 

T E S O R E R I A - C O N T A D U R I A 
D E H A C I E N D A 

DE LA PROVINCIA DE t.KÓN 

Anuncio 
E n las relaciones de deudores de 

la cont r ibuc ión ordinaria y acciden

ta l , repartida en el cuarto trimes
tre del corriente año y Ayuntamien
tos del partido de L a Bañeza , for
madas por el Arrendatario de la Re
caudación de esta provincia con 
arreglo a lo establecido en el a r t . 39 
de la Ins t rucc ión de 26 de abr i l de 
1900, he dictado la siguiente 

«Pmvidenc ia .^eSo habiendo satis
fecho sxm cuotas correspondientes al 
cuarto trimestre del corriente año , 
los contribuyentes por rús t ica , urba
na, indiwtral y utilidades, que ex
presa la precedente re lac ión, en los 
dos periodos de cobranza voluntaria 
señalados en los anuncios y edictos 
que se publicaron en el BOLETÍN 
OFICIAL y en la localidad respectiva, 
con arreglo a lo preceptuado en el 
art. 50 de la Ins t rucc ión de 26 de 
abri l de 1900, les declaro incursos 
en el recargo de primer grado, con
sistente en el 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas, que marca el 
art. 47 de dicha Ins t rucc ión ; en la 
inteligencia de que, si en el t é rmino 
que f i ja el a i t . 52, no satisfacen los 
morosos el pr incipal débi to y recar
go referido, se pasa rá al apremio de 
segundo grado. 

Y para que proceda a dar la pu
bl icidad reglamentaria a esta pro
videncia y a incoar el procedimien

to de apremio, en t r egúense los reci
bos relacionados al encargado . d« 
seguir la ejecución, f i m a n d o su re- ' 
cibo el Arrendatario de la Recauda
ción de Contribuciones, en el ejem
plar de la factura que queda archi
vado en esta Tesorer ía . 

Así lo mando, f i rmo y sello en 
L e ó n , a 10 de junio de 1 9 2 6 . » 
E l Tesorero-Contador de Hacienda, 
V a l e n t í n Po lanco .» 

L o que en cumplimiento de lo 
mandado en el art . 52 de la referida 
Ins t rucc ión , se publica en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia para ge
neral conocimiento. 

L e ó n 10 de junio de 1926.=E1 Te
sorero-Contador de Hacienda, Va
l e n t í n Polanco. 

Administración 
Municipal 

Alcahlia conxtitucional de 
Axtorga 

L a Comisión permanente, hacien
do uso de las facultades que confie
re a los Municipios el a r t . 162 del 
Estatuto munic ipa l , acuerda cele
brar una subasta para contratar los 
servicios de l impieza, riego de p ía -
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zas, cftUes, paseos y plantacioues 
de arbolea, y transporte de materia
les, mei-cauoías etc., etc. del exce
len t í s imo A y u n t a misa to de esta 
ciudad, con sujeción a l siguiente 
pliego de condiciones aprobado por 
unanimidad de la pennauente eu la 
sesión del 7 del actual . 

1. ' Pdi-a tomar parte en esta 
subasta, s» precisa instarlo de la 
Comisión permanente, por medio de 
solici tud, reintegrada con arreglo 
a la L e y del T imbre , a c o m p a ñ a d a 
de la cédu la personal y de los docu
mentos que justifiquen ser e spaño l , 
mayor de edad y hallarse eu el ple
no goce de los derechos civiles y 
resguardo de haber constituido en 
la (Jajá muuioipal ol depós i to pro
visional a que hace referencia la 
segunda cond ic ión . No podrán con
cu r r i r los que se hallen comprendi
dos en alguno de los casos de inca
pacidad e incompatibi l idad estable
cidos en el ar t . 9.u del Reglamento 
para la con t r a t ac ión de obras y ser
vicios a cargo de las entidades mu
nicipales. 

2. " Los l i c i t ad ores h a b r á n de 
constituir previamente en la Caja 
municipal un depós i to provisional 
de 215 pesetas, que q u e d a r á afecto 
nara formar la fianza definit iva, que 
se fija en la cantidad de 2.000 pese
tas, que se rán custodiadas en la c i 
tada Caja hasta finalizar el contrato, 
siempre que uo haya respousabiti-
dades pendientes, pues si las hubie
re, no se devo lve rá hasta que hayan 
sido solventadas., JSl depósi to pro
visional y la fianza pod rán estar 
constituidas por me tá l i co , obliga
ciones del e m p r é s t i t o municipal o 
va i o res del Estado, a l precio de 
cot ización oficial del d í a que- se 
constituya. Cuando la fianza esté 
formada por los ú l t imos valores, 
podra el rematan ta ret i rar e l exceso 
y deberá reponer- la diferencia, 
siempre que el prec ió de cot ización 
sutra durante el con t r a tó un aumen-

. to o d i s m i n u c i ó n que exceda del 5 
por 100 de la fianza. 

3. * E l cojiceaionario de « t o s 
servicios, es tá obligado a barrer las 
calles y plazas de ia poblac ión los, 
d ías que se le s eña l en , poniendo 
para ello por su cuenta el material 
necesario, tres hombres . por lo me* 
nos, el ganado de arrastre del carro, 
arreos etc. , regando antes de barrer 
si asi se le ordena. R e c o g e r á las ba
rreduras que le saquen de las casas 
los vecjnos c u a n á o pase por Jas 
calles con el carro, d e t e r m i n á n d o s e 

Eor la A l c a l d í a los dfas en que lo 
a d*> verificar, y no p o d r á depositar 

aquél las si no es a bastante distancia 
de la ciudad; arrabales do la misma 
y caminos p ú b l i c o s . 

4 . tf E l rematante e s t a rá obliga
do a regar todos los d ías que se le 
ordene, las plazas, calles, paseos y 
plantaciones de á rboles d é l a pobla
ción, sin que r i j a la hora de la jor
nada legal por la índo le del trabajo, 
siendo de su cuenta las cabal le r ías 
necesarias de fuerza suficiente para 
el arrastre del carro-cuba, cuya 
m a n u t e n c i ó n corre a cargo del mis* 
rao, as í como t a m b i é n la conserva
c ión y r e p a r a c i ó n del citado carro y 
accesorios, facil i tando a su costa ios 
obreros indispensables para la rea
l izac ión de este servicio, que han 
de ser de edad y capacidad física pro-
porcionada a l trabajo que ejecuten. 

5 . * E l contrat is ta t r a n s p o r t a r á 

eu carro o caba l l e r í a todn c^ase de 
materiales para obras que realice el 
Ayuntamiento , mercanc ías que en
v íe o vengan consignadas al mismo 
y otros servicios semejantes, siendo 
de su cuenta la adquis ic ión y man* 
tenimiento del ganado p r e c i s * , 
arreos y d e m á s accesorios del carro 
volquete, asi como la conservac ión 
d é é s t e y el arreglo de sus desper
fectos, debiendo prestar este s e r v í ' 
c ió en cualquier momento que se le 
ordene. 

6 . a £ 1 rematante e s t a rá obliga* 
do a satisfacer todos los gastos que 
or igine esta subasta y la forma liza-
c ión del contrato. 

7. * £ 1 concesionario es ta rá a las 
ó rdenes directas del Alcalde, Conce
jales, Inspectores y Maestro p rác t i co , 
cuyas instrucciones aca t a rá y cum
p l i r á extr ictaineute. 

8. * E l contratista ño podrá sus
pender los servicios a que se re
fiere este pliego, n i aun por fal ta de 
pago, s in avisar por escrito a la Co
mis ión permanente con treinta d ías 
de a n t e l a c i ó n . 

9 . * E l concesionario t e n d r á de
recho a aprovechar las barreduras 
recogidas y a una re t r ibuc ión anual 
de 4 .300 pesetas, que se p a g a r á n 
por monsualidades vencidas.; 

10. E l Ayuntamiento se obl iga 
a proporcionar al contratista los ca: 
r r o i , volquete y cuba, para realizar 
los servicios objeto de esta subasta. 

1 1 . E l incumplimiento por parte 
del contratista a las obligaciones 
especificadas en los números 3, 4 , 
5, 6, 7 y 8, .de~ este pliego, podrá , 
castigarlos el Sr. Alcalde con muir 
tas de 25 a 150 pesetas, previo acuer
do de la Comis ión permanente, que 
se h a r á n efectivas a costa d é la fiahr 
vza, : debiendo reponer . é s ta en * Jos 
ocho d ías siguientes al de la imposi
c ión : E u el caso dé qué el contratis
ta-no verif ique la r e p o s i c i ó n - e n e l ; 
citado plazo o reincida en el incum-' 
p l imien to de la% citadas obligacio
nes, la Comis ión p e r m a n e n t e ' p o d r í 
rescindir el contrato con p é r d i d a de 
l a fianza, y contra este acuerdo no 
c a b r á recurso alguno. Igualmente 
p o d r á rescindir eí contrato la Comi
s ión permanente,' con p é r d i d a de la 
fianza, si el rematante no repusiera 
é s t a en e l plazo de quince d í a s , por 
haber disminuido los valores con re
lac ión a l precio de cot izac ión en el 
tanto por ciento que se menciona 
en la segunda condic ión . 

13: E l contratista rematante po
d r á instar la rescisión de l . contrato 
por adeudarle el Ayuntamiento los 
haberes de tres mensualidades, pre
vio e l aviso a que alude la condi
ción octava,.y en n i n g ú n caso po
d r á pedir aumento de sueldo o 
precio. 

13. Este contrato c o m e n z a r á a 
reg i r e l 1.° de j u l i o de 1926 y ter
m i n a r á el 30 de jun io de 1927. 

14. Se le deduc i r á a l contratista 
rematante la parte proporcional que 
le corresponda percibir el pr imer 
mes, en el caso de que el cumpl i 
miento de las formalidades que 
exige e l Reglamento de Contrata
c ión de Obras y Servicios a cargo 
de las entidades municipales para 
la ce lebrac ión de la subasta, i m p i 
diera celebrar esta antes del co
mienzo del a ñ o económico. 

15. S i e l rematante no cumplie
se dentro ele los ocho dia t siguien
tes a su adjudicac ión , las condicio

nes que debe llenar para la celebra
ción del contrato, se a n u l a r á el 
remate a su costa, y s u r t i r á los 
efectos que determina el ar t . 21 del 
l leglamento antes mentado. 

l l i . Las cuestiones que puedan 
surgir , en v i r t u d del ejercicio de 
este contrato, se rán sometidas a la 
ju r i sd icc ión de los Tribunales ord i 
narios de Justicia do esta ciudad. 

17. Los licitadores que se valgan 
de apoderado, b a s t a n t e a r á n el po
der de éste por mediac ión de cual
quier Letrado matriculado en esta 
ciudad. 

18. A los efectos del n ú m . 10 del 
ar t . tí.0 del Reglamento de Contra
tac ión de Obras y servicios mencio
nado, se hace constar que ha trans
currido el plazo de cinco d í a s , fija
do por la Comisión permanente, en 
sesión de 24 de mayo ú l t i m o , sin 
quú se haya producido ruc lamaciún 
alguna contra «1 acuerdo adoptado 
por la misma. 

19. Este contrato se e n t e n d e r á 
prorrogado al t é r m i n o del mismo, 
siempre que lo proponga la perma-

. nonte, para que, realizadas dos su
bastas consecutivas dentro de los 
meses anteriores a su finalización, 
se halle la Corporación en las con
diciones eximentes de subasta y 
concurso a que se refiere el art.. 164 
del Estatuto. -

20. L a subasta s e r á presidida 
por el Sr. Alcalde.o Teniente en 
quien delegue, a c o m p a ñ a d o ; d e otro 
miembro de la permanente, y t e n d r á 
lugar el d í a ' d i ez del p r ó x i m o j u l i o , 
a las düoo dtíM* m a ñ a n a , oii J á s a l a 
capitular de esto E x c m ó v Ayunta-

, miento,;haiíáudo8e el pliego dé con
diciones a disposición do-los l i c i 
tadores para üer examinado,por los . 
misinos, ei i laSeorotarid del Av i i j i -
tamiento, y horas de oficina, desde 
el d í a én q u é se publique eu el JJoLtí-
TJN OpiciA.r, Hasta el de U nubas tá , 
deb ieudopresen ta r so loá citados pUo v 
'gos en la,forraa.qne detei 'mina/el 
ar t . 14 del Reglamento ele contrata
c ión de obras'y sérvicios a cargo de 
•las entidades municipales. ~ L a - ad-. 
jnd icae ión se h a r á , pava el caso de 
que resultan dos proposiciones igua
les, en la forma qué determina él 
a r t . 162 del -Estatuto, y lá r eg l a10 
delart. 14 del mentado R e g l a m e n t ó , 
observándose en este acto las d e m á s 
formalidades determinadas por és te . 

2 1 . Las instancias so h a r á n con 
sujeción a l siguiente 

M O D E L O 
D , . . . . vecino de . . . . calle de 

. . . . n ú m con cédu la perso
nal de la clase .T-. . n ú m . . ex
pedida en . . . . con fecha . . . . de 
. . . . de 192 , enterado de las con
diciones exigidas para contratar los 
servicios de l impieza, riego, de pla
zas, calles, paseos y plantaciones de 
árboles y transportes de materiales 
e tc . , me comprometo a desempe
ñar los con sujeción ál pliego publ i 
cado en el BOLETÍN OFICIAL de . . . . 
por la cantidad de . . . . pesetas (en 
letra), a c o m p a ñ a n d o el resguardo 
de haber constituido el d e p ó s i t o 
provisional en la Caja munic ipa l . 

(Fecha y f i rma). 

Astorga 10 de j u n i o de 1926. = E 1 
Alcalde, Antonio G a r c í a . 

Atvnltlta cunufiíneiona? d* 
Campo de YillarAde.) 

Aprobadas por el Pleno do est* 
Ayuntamiento las Ordenanzas mu
nicipales, se hallan expuestas ¡ú 
públ ico en la Sec re t a r í a del Ayun
tamiento por t é r m i n o do quiiiee 
d í a s , a fin de oir reclamaciont^ 
transcurrido dicho plazo no stjráji 
admitidas. 

Campo de ViIIavidel , 7 de junio 
f ie 1926.—El Alcalde, Juan Cañas. 

A k a h l í a comtituciom} de 
Cantrofuei'ttt 

Formadas por el Ayuntaraiontj 
pleno las Ordmiunzas tnit i i ic ipHÍiis . 
se hallan expuestas R! púb l i co en 1» 
Secre ta r ía del A y u n t a m í p n t o pov 
t é r m i n o fie och'o d í a s , para oir r«-
clamaciones. 

Castittfuerte, a 11 d o junio i)» 
1926. — E l Alcalde. D á m a s o Se
r rano. 

AlcaMia cnvtttüncimtal (U 
Cabreros del Rio. 

Durante el plazo de quince 'días 
y a ñ u d e o i r reclamaciones se Im-
llan expuestas al públ ico en la So-
c re t a r í a á ñ este Ayuntamiento tos 
Ordenanzas municipales a qno SL-

1 'refiere el ar t . 166 d e l Estatuto mu
nic ipa l , pues pasado que,fuere A 
plazo marcado no se rán atendidas. 

Cabreros del R í o , 10 de junio '!»• 
1 9 2 6 . = E l Álcálde , .Eiwebio Alóns... 

• " •' . AhfiIdSa conttUncjónai.dA 
. l ' - " ' Cea 

- Para combatir la plaga «Pulga . 
.̂da la v i d , se hallati envenenado* \h>v 

"¿sus dueños , la totalidad do los viñ»-
rdos dé Cea:'y San P e d r o / en e îc 
. t é r m i n o municipal ; cuyos viñedos .-̂  
encuentran con tablillas que d i c t M i : -
«Majuelos envenpíinrlos». ^ 

Cea 4 dej j u n i o . d e r ] 9 2 6 1 = E l Al-
cttlde, Mariano F e r n á n d e z . . : 

„ „ Afaqhlía constititcional de. 
. . . Cuhillax de Rnó.da " 
• Proptiestas-por^ Já'jCoimsión p¡ r-

nianeatfv varias ti-an-ifmencifls 'W 
créd i to dentro del presupuesto onti-
ná r ió corriente, se halla «xpiu'stu al 
publico e ñ la Sec re t a r í a municipii! 
por t é r m i n o de. q u i n c e ' d í a s , e) 
pediente do su razón , para que «l'i-
rante dicho plazo puedan fórnnito''" 
se reclamociones. 

Cubil tas de Rnedn, 12 de jmiin 'It* 
1 9 2 6 . « B 1 Alcalde, .Vicente Gtorrí*. 

Alcaldía cowitHttcioml da 
.Gonlaliza d d Pino 

; «Procidencia.—Med ion te no h n 1|,: 
hecho efectivas sus cuotas Ion con
tribuyentes comprendidos en 
partes real y personal del repara
miento de utilidades, dentro del p'*1* 
zo voluntario de cobranza cori'1'^" 
pendiente al ejercicio .económ'*-'11 
corriente, quedan incurses mi «1 )V' 
cargo del 5 por 100 sobre sus n'.-_-
pectivas cuotas que marca el art- ^ 
de la In s t rucc ión de 26 de abril fl'* 
1900, en la intel igencia .dr? q"»'-
si en el t é r m i n o de tres días, no ^ ' 
tisfacen los morosos el principal v 
recargo referidos se expedirá 
apremio de 2.° grado.* 

Gordaliza del Pino, 2 de j a m o l 
de 1926. E l Alcalde, Fro i lán m,y-
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Alcnfiiht cimxtititvtoiiifl ti? \ 
GatlfgidtloM de Campos j 

Lfi» cut-nliiH ramiicipalos del tajer-
...ioio do ll)*2ii y 1*^4 y el l.rimush-e 
prorrogado d*! e8 t« Ayuntamiento, 
so h a l l a » tormiimdrts y expuestas 
¡il público e » 1» Seov i í i r í a de esto 
Avuntamienfo, a l in di¡ que los i n - 1 
¡eVesiidos hagan las v e c l a n i a c i o t i P ü 
•que crean, pertinentes, en el t é rmi 
no de quince d ías . 

GalieguiHos de Campos 10 do j u 
nio d* Í í )26.—El Alcalde, Manuel 
Ü a r t í nez . 

AlcaUHn constitucional de 
La Bafieza 

'Oontinnar.do la ausencia en igno
rado paradero por m á s de diez años 
•di*'Fernando Gravcía V a l d e r r e ^ , 
hermano del mozo Cir i lo Garc ía 
Vuldeirey, n ú m . 21 del reemplazo 
•do 1025, y a los efectos de lo dis
puesto on el ar t . 298 de l vigente 
Regltuneiito de Raeltitamiento, se 
publica el p resen tó «n el BOLETÍN 
OFICIAL, para que las personas que 
tengan antecedentes de l paradero 
de dicho . individuo, se sirva par t i 
ciparlo H esta Alca ld ía , siendo sus 
circunstancias personales las si
guientes: 

Es hi jo de Tiburcio y Josefa,, 
natural do L a Baf léza , ;p rov inc ia 
de León , de 33 años de edad, de es
tado soltero y oficio jornalero, al 
ausentarse hace doce aftos de L a 
l íañeza, pueblo de , su ú l t i m a .resi
dencia. 1 : . V ' 

L a Bafteza, a 15 de mayo de 
: í í ) 2 t í . ^ E l Alcalde, César Moro . 

- Acordado por I» Comisióii perma-
tionte^. la Habil i tación de un crédi to^ 
do 500 pesetas, con cargo.al eápítu-^ 
lo 7.°, .ar t ículo SI0 del v i g é n t e pre
supuesto munic ipal ordinario p a i » 
ateucioHesi d e l ' servicio' de Inspec--
eioii; - Sanitaria rauni'iipal, se hal la 
oxpüisfco al públ ico en la Secretaria 
municipal , el expediente de su_ ra
zón, para quo en el plazo de quince: 
dfa«« se pvxedan . presentar Jas reela-
inaciones que se estimen pi-óce-

flfintes." " : • ' 
La Báfieza 8 de junio de 1 9 2 6 . = 

El Alcalde, César Moro. . 

AtcaMía comtitttchrial de 
Omonilla 

Lttfljjropuesta de esta Comisión 
liermauente de un suplemento do 
erudito de 44,72 pesetas, del exceso 
icsultante para el capitulo 1.°, ar
ticulo 7.° de gastos, so expone al 
púhüco el expediente por t é r m i n o 
lu quince d ías , para que puedan 
íorraularse reclamaciones ante el 
Ayuntamiento pleno, conforme de
termina el ar t . 12 del reglamento 
«le la Hacienda Munic ipa l . 

Onzonilla a 9 de junio de 1 9 2 6 . = 
El Alcalde; Justo Pertejo. 

AícaJilia constitucional dtt 
Puente de Domingo Flórez 

A. instancia del mozo Juan Cua
drado Fraga, mozo n ú m . 7 del alis-
tamionto de este Ayuntamiento y 
a ñ o en curso, se instruye por esta 
Alcaldía, expediente para justificar 
^ ausencia por m&s de diez años 
Hn ignorado paradero de su padre 

Juan Cuadrado Oviedo, y cumplion- ! 
do lo dispuesto on el art. 293 d';I 
l í e g l a m e n t o de Heclulainiento, se 
publica <*stii edicto, para que cuan
tos tengan conocimiento de la oxis-
teiidía y actual paradero del refo r i 
lo Juan Cuadrado Oviedo, lo pon
gan en conocimiento de esta A I - ; 
caldía . 

Las «eíhis particulares del mismo 
al tiempo do ausentarse, eran las 
siguionttis: edad coriio de 40 afiox, 
estatura alto, corpulencia delgado, 
pelo negro, color pál ido, con bigote 
y usaba traje de pana, obscura. 

Puente de Domígo F l ó r e z , a 19 
de mayo do 192(5.—El Alcalde, Ro
drigo i l o d r í g u e z . 

Alfitldtá conxtihicional d t 
Riafio 

E n v i r t u d de lo' acordado por el 
pleno de este Ayuntamiento en se
sión de 29 del actual, se anuncia 
al públ ico la subasta relat iva al 
arriendo del arbi t r io uiumcipal so
bra el consuno de bebidas y carnes 
en este municipio durante el año 
económico de 1936 a 1927 bajo el 
t ipo de ocho m i l pesetas. 

Los pagos de servicia se ver í í ica-
r á n en la forma dispuesta en la ba
se 5.* del pliego de condiciones que, 
junto con . los demás .documentos, 
es ta rá de manifiesto en la Secreta
r í a . municipal , para conocimiento 
de las personas que deseen intere
sarse en la mencionada, subasta. 

L a , subasta se verificará en es tá 
Consistorial, bajo la presidencia 
del- Sr . Alcalde o. del Teniente o 
Concejal en quién delegue, el , .día 
25 de jun io p róx imo a las doce. ;• . 

Las proposiciones ee presentaran 
suscritas por el propio Jiói tadór, o 
por, persona que legalmente le re
presente, por medio de poder decla
rado, bastante por - el.' Letrado don 
F é l i x Cbude, vecino de esta v i l l a j ; 
extendidas en el papel correspon
diente y ajustadas a l modelo qué a. 
c o n t i n u a c i ó n se inserta, debiendo. 
acompaña r se a cada una de ellas la 
cédula del licitador y además el res
guardo acreditativo de haber cons
t i tu ido en la Deposi tar ía municipal , 
o en la Caja general de depósi tos , 
o sus sucursales, el 6 por 100 del, 
t ipo de subasta o sea la cantidad 
de 400 pesetas, en concepto de fian
za o dopósí to provisional para to
mar parte en dicho acto, cuyo de
pósi to debeyá completar el que re
sulte adjudicatario, hasta el 25 por 
100 de la cantidad, importe del re
mate. . 

Durante el plazo de media hora 
los l ic i tad ores e n t r e g a r á n a l Pre
sidente lo* pliegas que contengan 
sus proposiciones, en cuya carpeta 
deberá hallarse escrito lo siguiente: 
«Proposic ión para optar a la subas
ta de arriendo del arbi t r io de car
nes y bel l idas». 

S i se presentasen dos o m á s pro
posiciones iguales m á s ventajosas 
que las restantes, se ab r i r á una l i 
c i tac ión por pujas a la l lana duran
te quince minutos entre sus autores 
y si aun subsistiese la igualdad, se 
dec id i rá por medio de sorteo la ad
jud icac ión provisional del remate. 

Modelo de proposición 
D vecino de habi

tante en calle de . . . . . n ú 
mero bien enterado del plie

go de eondíciones que ha de regir 
un la subasta relativa al arriendo 
leí arbi t r io sobro bebidas y consu

mo de carnes se compromete a . . . . 
con sujeinón a Jas citadas condicio
nes por la cantidad de (la 
cantidad de pesutas y cén t imos se 
cons igna rá en Jeíra.) 

R iaño ai de mayo de 1926. = E 1 
Alcalde, Manuel Gonzá lez Posada. 

Alcaldía corntituctonaT rf* 
Saelicen del Jilo 

Providencia.—No habiendo satis
fecho sus cuotas los comprendidos 
en la adjunta re lac ión , con arreglo 

Jo prevenido e» el pá r ra fo 8." del 
art . 50 de la Ins t rucc ión de 2G de 
abr i l de 1900, se les declara inenr-
sos en el 5 por 100 del pr imer gra
do de apremio, a los individuos 
compremlidoü eu la misma.—Pre
cédase a hacer *;f«ctivo el descu
bierto en la forma que determinan 
los capí tu los 4 . ° y 6.° de la citada 
Ins t rucc ión , devengando el funcio
nario encargado de su t r ami t ac ión 
los recargos correspondientes al 
grado de ejecución que practique, 
mas los gastes ocasionados en la 
formación de los expedientes. 

L o .proveo,, mando y firmo en 
Saelices del R í o , a 7 de junio de 
1Í)2G.=E1 Alcalde, Juan Gonzá lez . 

Alcaldía constitucional de 
Valderrey „ 

Ignorándose el paradero desde 
hace más de diez años de Manuel 
Garc ía Vega, d é 28 años , hermano 
del mozo Victorino G a r c í a Vega, 
n ú m . 9 del reemplazo actual por 
este Ayuntamiento, a cuya instan
cia se t ramita en esta Alca ld ía ex
pediente dé p ró r roga de 1;* clase, 
a los efectos de lo dispuesto en el 
Reglamento para la apl icación de_ 
la vigente ley .dé j Reclutamiento y 
Reemplazo, y de la resolución del 
referido expediente, publico el p ré 
sente edicto pava que si alguno t u 
viese' conocimiento del referido au
sente, se sirva comunicarlo a esta 
Alca ld ía con el mayor número , de 
datos posible. 

Valderrey, á 22 de m a y ó de 1926. 
E l Alcalde, Luis Combarros. , 

Alcaldía constitucional de 
YáldepoU 

- L a Comisión municipal perma
nente de este Ayuntamiento na pro
puesto a l Pleno del mismo varias 
transferencias de c r éd i to dentro de 
los capí tu los y a r t í cu los de su presu-
to municipal ordinario del año ac
tua l , para con ellas atender a los 
gastos de la De legac ión gubernati
va del partido, para satisfacer el 10 
por 100 de la t i t u l a r a l Inspector 
municipal de Sanidad y la planta
ción de pinos y otros de obl igación 
forzosa, por no haber cantidad pre
supuestada necesaria para dichas 
atenciones. 

L o que se hace públ ico y a los 
efectos de los a r t ícu los 11 y 12 del 
Reglamento de Hacienda munic i 
pal de 23 de agosto de 1924. 

Valdepolo, a 27 de mayo de 1926. 
E l Alcalde, H i l a r io Cano. 

Alcaldía constitucional de 
Vilfamafidn 

E u v i r t u d de lo acordado por el 
Ayuntamiento .pleno en sesión de 

13 del actual, se anuncia al públ ico 
la subasta relativa a los arbitrios 
municipales sobre aprovechamiento 
de bienes comunales, derechos y 
tasas y ar t ículos destinados al con
sumo sobre bebidas, bajo el t ipo-
de IH.tiOS pesetas. 

E l pliego de condiciones y d e m á s 
documentos e s t a r án de manifiesto 
en la Secre tar ía municipal para co
nocimiento de los que deseen inte
resarse en la subasta que se ver i f i 
ca rá en estas Casas Consistoriales 
el d ía 27 del actual, a las once ho
ras, bajo la Presidencia del Sr. A l 
calde o del Teniente-Alcalde o Con
cejal en quien delegue. 

Con arreglo a Jo prevenido en l a 
condición 7." del pliego, las propo
siciones se p resen ta rán suscriptas 
por el propio licitador o persona 
que legalmente le represente, ajus
tadas al modelo que a cont inuac ión 
se inserta, a compañando la cédula 
personal y el resguardo de haber 
constituido el oportuno depósi to 
provisional. 

Modelo de proposición 
.Don vecino de . . . . . h a b i é n 

dose enterado del pliego de condi
ciones que ha de regir en la subasta 
relativa a . . . . . se compromete a 
tomar en arriendo los arbitrios y 
encargarse de la recaudación sobre 
el dé carnes, con sujeción a las c i 
tadas condiciones por Ja cantidad 
de (aquí el importe en letra). 

. V i l l amañáu a de . . . de 1926. 
V i l l a m a ñ á n , 13 de junio de 1926. 

E l Alcalde, Francisco López . 

Alcaldía constitucional de . 
! ,/Viliáohispo de Otero 

' Propuesta por la Comisión muni -
.cipal permanente, el Ayuntamiento 
tiene acordado transferir 80,50 pe
setas del cap i tu ló , 1".°, ar t ículo 6 . ° , 
al articulo 4 .° del igual cap í tu lo del 
presupuesto municipal ordinario v i - : 
gente dé gastos, se • halla ¿expuesto 
al públ ico en la Secre ta r í a munic i 
pal , por t é r m i n o de quince d ías , el 
expediente de su razón , para que 
durante dicho plazo puedan formu
larse reclamaciones. 

Villaobispo 7 de junio de 1926.=• 
E l Alcalde, T o m á s Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Villaquejida 

Este Ayuntamiento acordó que los 
•exacciones municipales, arbitrios e 
impuestos, consignadas en el pre
supues tó ordinario.aprobado para e l 
ejercicio de 1926-27, se hagan efec
tivas con arreglo a las Ordenanzas 
municipales aprobadas por el mis
mo y por la Delegac ión de Hacien
da para el ejercicio comente, los 
cuales se anunciaron al públ ico por 
anuncio publicado en el BOLOTÍN 
OFICIAL de esta provincia del d ía 
4 de septiembre de 1925, y quedan 
expuestas a l públ ico en la Secreta
r ía municipal por t é r m i n o de quince 
d ías , para que durante ellos puedan 
ser nuevamente examinadas y for
mularse reclamaciones con arreglo 
a lo dispuesto en los a r t ícu los 31T, 
321 al 323 del Estatuto municipal 
vigente. 

Villaquejida 6 de junio de 1926. 
E l Alcalde, J o s é Gallego. 



860 

I - 'i ' . I ?• -

Terminado el padixSn eje edificios 
y solares para «1 afto ecánomico de 
1926 a 27, de los Ayuntamientos que 
se expresan a con t inuac ión , y por 
e l concepto que a cada cual corres
ponde, se halla de manifiesto a l p ú 
blico, por t é r m i n o de ocho dios, en 
l a Secretarla respectiva, a fin de 
que los contribuyentes de cada 
Ayuntamiento hagan en el suyo, 
dentro de dicho plazo, las reclama
ciones que procedan 

Cár racede lo 
' Folgoso de la Ribera 

Se hal la expuesto al púb l ico en 
las Secretarlas respectivas, el pa
d rón de cédulas personales para el 
corriente año , dé los Ayunlamien-
tos qne'a cont inuac ión se relacionan, 

. al objeto de o í r reclamaciones: 
Castrooontrigo 
V i l l a b l i n o 

Aprobado por e l Pleno de los 
A y u n t á m i é u t o s respectivos, los pre
supuestos ordinarios para el ejerci
cio de 1926 27, quedan expuestos al 
p&blicp en las Secretarlas muu ic i -

Sales por tórmino^do quince d í a s , 
arante los ¿nales y tres !dias m á s , 

.podr&n interponerse.' reclamaciones 
ante la Delegación de Hacienda d é 
esta provinciavpor. los motivos ser 
Salados en el a r t í cu lo 301 del Es
tatuto munic ipa l . 

A n i ó n 
"í Benuea ': . 

Brazuelo -
Cacabelos 

' Campo dé la Lomba' r 
. Cabillas de los Oteros . 

-<.'v.Gordálii*¡'del Pino. . r _ T , .:: 
J o a r i l l á • 

/ . .La - 'An t igná ' -H ,;v^.- ';•;,>• 
.¡'"' '. 'La Erpina.-.;;." " ''"'-'.r- ''r 
••••'';,Léóñ...sr ' - ' ^ j ^ ' '•" ••• - -c" -' 

. Los Barrios de Luna 
Pajares de los Oteros ' ' . 

' Puebla, de t i l l o . 
Santa Elena de Jamnz 
Santas Martas* 
Turcia . 

:. Valdeteja 
• Vega de Infaiizbnes 
- Vi l laga tóñ 

Villade.mpr de la Vega 
Vil laquej ida 

E l proyecto de presupuosto muni 
cipal o M m á r i ó , para e l ejércicio de 
192r>n 1927, dé toy. Ayi in tnmiento» 
quo, a contiui iación se relacionan, 
forniádos y aprobados por las res
pectivas Comisiones purmauentes,' 
s é hallan oxpuóstos al públ ico , en 
las Secre ta r ías do los mismos por 
espacio de ocho días háb i les con 
arreglo al ar t . 6.° del Reglamento 
do Hacienda municipal . Durante 
este plazo, y los ocho d ías siguien
tes, los habitautns de cada t é r m i n o 
muuietpal potlriin formular los re-
cianiHciones quu soan pertintmtes: 

Cea 
Fabero 
Vegas del Condado 

Junta vecinal de Camero* i j Sopeña 
E\ proyecto do presupuesto o rd i 

nario para e l p róx imo ejorcicio 
de 1926 a 1927, formado por esta 
Junta vecinal, se halla do manifies
to al púb l i co en casa del quo suscri
be, por t é r m i n o de quince d í a s , a 
fin de que los contribayontos pue

dan examinarlo y presentar las re
clamaciones que sean justas. 

Cameros y Sopeña 8 de jun io de 
1U26.=E1 Presidente, J o s é Gon
zá lez . 

Junta parroquial de L a Pola de 
Gordán 

. Formado el presupuesto vebinal 
ordinario de esta v i l l a para el p r ó 
x i m o ejercicio de 1926-27, se hal la 
expuesto a l púb l i co por t é r m i n o de 
quince dias, en é l domici l io del 
Presidente 'para oi r reclamaciones, 
transciirrido dicho plazo y tres d ías 
m á s , no s e . a d m i t i r á n inguna . 

¿ a Pola de G o r d ó n , 7 dé jun io 
de 1928.'— E l Presidente, Ignacio 
Robles. 

Junta a d m i n i s t r a t i v á d e M a t a l l a n a d e 
Valniadr igál 

Formados por esta Junta los pro
yectos de presupuesto ordinario pa
r a los ejercicios de 1925-26 y 1926 a 
1927, se hallan expuestos a l públ ico 
en esta Presidencia durante un pla
zo de ocho dias, lo cnal se anuncia 
en cumplimiento y a los efectos del 
a r t í cu lo 6 del Real decreto de 23 de 
agosto de 1924. 

Matallana de Valmadr iga l , 4 de 
1926. = E 1 Presidente, M a r t i n Val -
buena. 

J n n t á vecinal de Pa ja ré» délo» 
. O t e r o » 

Hab iéndose llevado a efecto por 
l a Comisión nombrada por esta Jun
ta el amojonamiento y colocación 
de hi tos en los terrenos, intrusados, 
en praderas y terrenos comunales a, 

.quo/hace, referencia'el ' anüiiéio 'pn^-
blicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia; correspondiente a l 
d í a 12 <le marzo' ú l l imo , n ú i ñ e r o 35, 
por eL.présenté i ' requiero a" tédps los 

| terratenientes,- 'tanto' vecinos .como' 
forasteros, que sé encuentren en d i 
cho caso -presenten é ú e l plázo-'Ué 
diezdlas, que e m p e z a r á a contarse 
désde el siguiente qne apa rece rá su 
inserc ión su el BOLKTÍN OFICIAI, ante 
esta .Junta; las reolainaciónes 'p 'er t i -
nenté's s ó b r e l o s hitos levantad os en 
réfer idós mtrusos^'paes pasado 'd i 
cho plazo no serán':admitido8;y. se 
d e c l a r a r á ; firme dicho, amojona-
ini^HlV'K ' " , ' ' 

Las roolaciones'se p r e s e n t a r á n en 
instancia reintegrada a c o m p a ñ a n d o 
el t í tu lo de.perteiieuoia.dela.finca, 
sin cuyo .requisito up s e r án admi
tidas. 

Pajares de los Oteros,.a 9 de j u 
nio ilo 192C.=El Presidente, Teó
filo ¿ l ans i l l a . 

Junta vechud de l 'u tv ia 
Por el presente, se ci ta a todos 

los señores propietarios de: fincas 
nisricas regar l ías , on t é r tn ino de 
Turcia , por los cauces llamados 
«Rehileros de los Fondones» y «Del 
P u l e n » , para que coucuvraii a pres
tación personal los dias veintiuno y 
veiui idos del iiutual, respecf ¡vatnenr 
te, a las quince horas de dichos 
d ía s , con el fin de hacer la l impieza 
de dichos cauces, y con arreglo a lo 
que a cada regante le corresponda. 

L o que se hace públ ico para ge
neral conooimiunto y exacto cum
pl imien to . ~ 

Turcia 12 de jun io de 1926. = E 1 
| Presidente, J o s é Gonzá l ez . 

Junta parroquial de Villcde» , 
Para completar la cantidad nece

saria para la t e rminac ión de la Ca-
sa-Escuelá de este pueblo, que se 
halla en cons t rucc ión , por acuerdo de 
esta Junta y de conformidad cqn el 
parecer del Concejo de vecinos, se 
saca a púb l i ca subasta una parcela 
de terreno comunal llamado «Los 
Campos» , de unas 36 áreas de exten
s ión , que l inda a l N . , de herederos 
de Manuel Garc í a ; S., de Celestino 
Alvares; E , r io y ,O. ,Dion is io Ló-

eiz, Lorenzo del R í o y Constantino 
iaz vecinos todos de este pueblo 

de Viflaíes. . 
L a subasta t end rá lugar el d í a 27 

del corriente y hora de las diez, en 
públ ico Concejo, por pujas a la' l la
na, previo depósi to del 5 por 100 de 
la tasación, para poder l ic i ta r . E l 
t ipo para la subasta es el de 3.000 
pesetas. . 

Las condiciones de reinate.se pon
d r á n de manifiesto por psta Junta 
en e l aotb.de la l i c i t a c i ó n . , . 
- . Viñales 8 de jun io de 1926.—El 
Presidente, Tirso M a r t í n e z . 

Junta vecinal de VilKcatíe 
E l dia 20 del corriente a las diez 

dé la m a f t a o a , ' t e n d r á ' ; l u g a r en la 
Casa-Escuela y ante es tá Junta, )h 
subasta de los rozos 'pe r t enec ié i i t e s 
a este pueblo, bajo las. bases que es
tablece el pliego de condiciones, el 
cual sé halla de manifieatcV' en esta 
Junta . -

Vi l l ivat ie , 6 de jun io de 1 9 2 6 . - ° 
E l Presidente, Tor ibio F e r n á n d e z . 

A ti i n i yi ií?t r;iíC i ói i , ; J ' l ^ 
> •. .. : ~ r r i \ é Justicia 
i Juzgado de 1 . " ñu t ane i a íde León i 
Don Luis ' Gasqi ié y J P é n í z ' Í A z n a r , 
.-"'['Abogado y,''Secretario 'del^JiizlgaT.; 
' , ' dó dé pr imera - mstanciii'dé i Lüóu;: 

•ysU':'^a't,tido',,.'y'.'poi; licéuciai:do 
ést.e.su ói ic iarh 'ábi l i tado D . Pedro 
Blanco Ovejero. , 
Doy fé: Que )3n los autos de' j u i 

cio ejecutivo ''seguidos ¿ii este; Juz
gado a instancia dei 'Próct i radOr 'don 
Micai'idr L ó p e z , en iionibré do don 
Crosceiicio Moraté ; d é la' Guéri'a', 
cont lv D . ' .E l i a s 'Búró i i , vtvciúó 'de 
Riafto, y Prcs i r lenté del Si i idióato 
Catól ico Agrar io ' 'de aquél la- vil la, ' , 
sé ha dictado' la sentéi ié iá , cuy^i 
éi icabézamientó y parte dispositiva 
dicen así : :.. .' 

^Encabezamiento^ ==Sentei ic iá . » • 
E n la 'e luda de L e ó n , a c i ucé ' . de 
jun io de m i l novecientos veint isé is ; 
él Si . D . T o m á s Pereda y Garc í a , 
Juez dé primera instancia de epta 
ciudad y su partido: vistÁs los pre
sentes atitos de ju ic io ejecutivo se
guidos entro partes, de la una y 
como 'demaiidanto D . Ürcsceiicio 
Morate de la GueiTa, Presidente de 
la Federac ión Catól ica Agrar ia do 
esta ciudad, y representado por 
el Procurador D . Nicanor L ó p e z , 
bajo la di rección del Letrado don 
Ensebio Campo, y de la otra, y 
como demandado D . Elias B u i ó u , 
Presidente del Sindicato Catól ico 
Agra r io do R i a ñ o , que ha sido de
clarado rebelde por no- haber com
parecido en autos sobre pago de 
cinco m i l noventa y tres pesetas con 
cinct iénta y cinco cén t imos ; y 

Parte d¡*po»itiva-=Fa-llo: Que de

bo mandar y mando seguir la eje
cuc ión adelante hasta hacer trance 
y remate de tos bienes, embargados 
al ejecutado D . ' Elias . B u r ó n ' de la 
Calle, como Presidente del Sindica
to Catól ico Agra r io do Riai lo , y 
con su producto entero y .cumplido 

Sago a l ejecutante. D . Crescencio 
[orate de la Guerra, Presidente de 

la Fede rac ión Catól ica Agra r i a de-
L e ó n , de la cantidad de cincp m i l 
ciento tres pesetas con cincuenta y-
cinco c é n t i m o s de pr inc ipa l , inte
reses legales y costas,,en todas las 
cuales condeno al e jecutado.=Asi 
por esta m i sentencia, defínitiva-
mente j u z g a n d o , lo pronuncio, 
mando y firmo. — T o m á s Pereda..-. 
Con rúbr ica ;» 

Dicha sentencia fué publicada en 
e l d í a de su fecha. •,,-

- L o relacionado es cierto y consta 
m á s detalladamente en, los .autos-
mencionados, a qne me remito . Y 
para que conste en cumplimiento 
de lo mandado y para su inserción 
en el BOLETÍN OFIOIÍL de ' esta pro
v inc ia , af i i í de q u é sirva de notifi
cación al ejecutado rebelde, pongo 
é l . presente; quo firmo en L e ó n , a 
nueve de jun io de m i l novecientos, 
ve in t i sé i s . — V." B. .°: E l Juez de 
primera instancia T o m á s ' Pereda.. 
A n t e m i : P. Á . , P e d i ó Blanco. 

. . Juzqado de 1 . " i tutáncia de 
Vill< franca del Bierzo : • 

Don L u i s Gi I Mejuto, Juez de Ins
t rucc ión dé esta v i l l a : y su par
t ido; . .'. ";' . , ;"" ' ;• 

( Hago sabor: Que' én sumario qiie 
s é ' t r a m i t a en 'esté Juzgado con el. 
n ú m . 81 de orden eh el afio. actual, . 
por? alzamien to de .bienes eiCperjui- -
c ío dé^acreedores; se 'd ic tó ñrovidéü1 
oia, manclándo citar.a lós •hermanos 
Inocencio, Mnnnel y;J<Í8é\ García . 
' ' £ i i t ^ u % M ' M l i ( d M ^ ^ 1 i M é n t Í B ' á n ; 
i . T i M ! M t o 7 : ^ A i M á t ^ i k t ' ^ r i ) < > s r é n 
' O i í ^ ' . f a r i R q m ^ ^ U ' | é r m i i ^ . ' ' d * 10-
d ía s , contados desde la inserc ión del 
presente en la Gaceta ríe Madr id y 
BOLETÍN, OFICIAL de esta provincia 
cbmpái 'ézcáu an' t 'e 'ésté.Juzgáflb con 
objeto do ser oídos éñ el aludido su-
m'áHó;.bajó'a'pe'rcibimieittf>, d é que 
si ñ o ' l o véri.ficán, les pa r a r á el per
ju i c io a. quorhiibiere. lugar.:en de-
réohb . ' "". '••' • ", ;•".'"'' '. 

Dado en Villafranea del Biérzo i 
7 de jun io de 1926¿=LnÍR G i l Meju
to. = E I Secretario, Gonzalo G.MHÍT-

.da léua . ' -

A N U N C I O O F I C I A L * 

C A S Á - C U N A D B P O N F E l l R A D A 
. Por la d i recc ión del referirlo es
tablecimiento, se . ha acordsdo el 
pago a hodrizns 'externas afectas a 
dicho establecimiento, asi como 
t a m b i é n a los socórridbs e inútiles 
qne del mismo depcndim para los 
d ías 25 al 30 del comento mes de 
j u n i o . Los réferidbs haberes corres
ponden al 2." semestre del corriente 
ejercicio do 1925,26'. 

L o que por e l presente ntitiJK'io 
se hace público, para, conociiu¡cut0 
de los interesados. 

Ponferrsila, 13 de j n n i " de 1920. 
E l Adminis t rador , llHraón Rodrí
guez,, 

L E O N : 1926: 
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